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I NUMERO CIENTO CUARENT~y CUATRO (144). En la..ci,l:I?adde Guatemala, el

;' I;,c~~ ~~L~~C!!ci~mbre de~~~()--dOS mil" ante Mí: ,,~,~EI:)_~~.t::'_U_ELBATLLE .RIO,
~scribano _~~_.s:ámara y dE:!.(3ob~erno de la RepúblicCi d,e _G!:Ia.te,'!1ala,Comparecen:

Por_~~~_~a~e'_,e,1 señor MANUEL HIRAM MAZA CASTELLANOS, de cincuenta y

~i,n~o_~55t~~o,~,casado, guatema!teco,Contador Público y Auditor, de este domi~ilio,

r,Iquie~..~e,id~~tificacon la cédulade vecindadcon númerode orden B guiónDos(8-2)y

: Iregistr? cat?,rce milnovecientos diecinueve (14919kextendida porel Alcalde ~unic:ipal

(I I~~_~~~~!!..a_~.u~temaladel Depart,amento de Sacatepé,quez;~u!en,.a.ctúa en su cal~dad .,

~ Ide~i~istr.o ge Finanzas Públicas, la que acredita mediante Acuerdo Gubernativo de

\0 INombramiento número treinta (30), de fecha Catorce (14) de enero del año dos mil

\1 I(;~~~')'-~~e~i~~aciónde a~~a,~~J~~a -de posesión .d~_~~rgof!úmero veintiuno'~ui~n
I ".- '_h,__' 'o,, ,."

\:' IdOSmil (21-2000), de fecha catorce (14) de enero del año dos mil (2000); y, también
n Icomo Mandatario Especial con Representación del Licenciado Carlos Alberto Garcia

\\ 1~~~áS' ~r~;~r~_dorGeneral, de la Naci6n y Represe~ta':1~~_d;L~stado, acredita~do

,', Idich~,calidad mediante el Primer Testimonio de la Escritura Pública número treinta y

lIi1()~~-'?.i~~IJ_~~izada.en est§l.ciu(j.a.d,eldíadiecioc~o"{18LdeJeb~ero del año dos mil

'7l(3~Q9)~5)rJ~E~cribana de Cámar,ély de Gobierno,. e~que se encuentra debidamente
I

,\\ !inscrito_er¡,el registro de Poderes del Archivo General...de Proh?colos, bajo el número
¡

'\1'

I

~iscient~_nu.e_ve_mil doscientos.!,\ueve (609209), con fecha ~iete (7) de marzo.d~1

"1/ año dos mil (2000). Y por la.otra parte comparece el señor.RAYMONDFRA,NK
,' "_.,.. . ., .

:' I i':'_l!~S.~t::'I.~I.lJSTI,de cuarenta y nueve (49) años, casado, est¡¡dounidense, Ejecutivo
I

~:; !~?nc~!io~d.e. este domicilio, se id~.ntificacon cédula de,y~ciflda(juflú!T1erodeoJc:I~.nA--
i

,':1¡guión uno (A-1) Y registro veintiséis mil setecientos setenta y uno (26771), exten.<;I!<;Ia
I ,..u--' .

".\ ¡por_~~_~lcaJge...municipal de Santa Ca~arina Pinula,..rnunicipio, d~l.dePélrt¡¡lT!~n!Q <;It;!h"..1

:'5IGu~~':!!.a!Ci.l..!llJi~,nactúa e~ su calidad de GERENTE FINANCIERO Y de, !
I
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;'6 NEGOCIOS del BANCO DE
OCCI DE~~~,--_~_<?_~IEDAD_1\.N_<?NIM~~~_~ue--._--- 0 .-- -_o- ----

N ¡acredita con acta notarial de nombramiento de fecha ocho de junio de mil novecientos-. u -.. --- - - - -.----..-

:'11¡noventa y ocho autorizada en esta ciudad por la notario Marta Silvia Garcia Bauer,
0- - -u 0 0 u -.. 1

.'~I Ic_~~~ni9..aentres (~1_~ol~..~~J?~p'elbond,en la p'rir1l~ra~?jase en~~~tr~_adheri~~_~n I

'" I.ir:r:'~~e_f!scaldel va~~_~~c~_~_9.LJetzales(Q:1~0;002. del año mil n?v~~!en!osnove~~~ y

I locho (1998), y número de registro setecientos noventa y nueve mil setecientos setenta y ,: _o.- - - - - -- - ---- _u u_-. - -- I
<;' idos (799772), para cubrir el impuesto correspondiente del Timbre; nombramiento inscrito'- . - - u .-

)1 le~.!._~_egistro Mer~a_~til- ~~~_e!~.I_de_la ~~pÚ_~lic~...?~j? ~I. ~.úmE!ro~~r:'.~~~~_~nta_.!21i1.-

." Ino~_E!.cientos treinta (140930), folio doscientos setenta (270) del libro sete_n~a t.cuatro (74)

ló Id.:.~!:!!!ar~s de Co~e_rci~,. _c?~Je~ha. veinti9_ó_s(?~~eJu~i() de. rTlilun~vecier:!.°s~ov~~t~-I

Ir, 1Y:_?c.~?J1998). Yo, el Es_crib~no DOY FE: que_tuv.e a la vista_I~._~o_c.!;J~_e!l_t~c~ónI

11

¡

relacionada y de que las representaciones que se ejercitan son conforme a la ley y a mi i

"lflU~Lc:;~.;;c;entesP:.~;'~~t;.a~.t-~:~;~e~uránd-~n:~.I~~_-~o;~~re~ie~~~s;~lIars~~.~~__~~~e- !

I'! lel~rcic~_de sus d~E!c.h?~ _civ~~~_,.y de s~r de _Io~_~a_t?sde ide~~cación_per~_~.~alI

1" Ic_()nsig.~9.os, me_.:IT!~~}!i_~~!_a!:1..que por -~st.l:..~c!~. otorg~Il.__~ONT~~~_~uE.E_.1
I

" ¡CONSTITUCiÓN DE FIDEICOMISO --_c()nt~r1i9_0 en- la.sc:.lá..l:lsul§':>_~9uie~t~s---- -- - - ----

1;' ¡PRIMERA. ANTEéEDENTES: númeroMediante Acuerdo Gubernativo
..-.- u_----------.--

I" '

I

Cu~¡trocientos cuarent~'yseis .Quión dos mil (446~?000), de .fechas!i~~ioc~.()j}_?LgeI

11 s~ptiembre del año dos mil (2000) publicado en el Diario Oficial el .ve~f.1tiu0()(~1) de I

1', ¡septiembre del año dos mil (?OOO),se autorizó!;:! .c;onstituciónd.el._~_IQ~I_<;:O~!~O-

'" INACIONAL DE ~ECAS Y CREDITO EDUCATIVO" que podrá...abre_,,:iars~ I

I
-1,'IUF.I~~_BECE",que._f~t?--_conce~_idoGomoun l!Ie.c.a.n.is'!1°para fl~a.,!ciai l2arci?l- ()

I

.,Itotal!TIente Gon carácter re.embs>lsable y no reembolsable, a través d~_.l.a_~~.¡:;.r:.e.@rJ..a_deI
,.¡Planificación y Progr~r:né!.ción..9~!.a Presiden.c.ia.!?_()[e.rta de ~ec_as--9,:!~__oJr~z:~n.la.1

'.u ,Comunidad
J - .
I
i

I

I

Internacional el Gobierno Central- a glJ~~~m alte.c..9~! e.no

"\

,~ . .:C-" :>._- . ~,..- -
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ESCRIBANO DE CAMARA y

DE GOBIERNO

convocatoria privada o pública, en materia de estudios de pregrado, postgrado,

doctorado asf como cursos de especialización, actualización y/o fortalecimiento, tanto¡

en el pars como en el extranjero:SEGUN~. CONSTITUCiÓNY DENOMINACiÓNDE

!FI[)I:ICOMiSO: 'El Estado de Guatemala, representado por el Ministro de Finanzas

Públicas y de conformidad con lo que establece el Artrculo dos (2), del Acuerdo

Gubernativo indicado en la cláusula anterior, constituye EL FIDEICOMISOdenominado

"FIDEICOMISO NACIONAL DE BECAS Y CREDITO EDUCATIVO -FlNABECE-", en adelante

Identificado como "El Fideicomiso" o "FINABECE", en la forma y con los recursos aue en

República; el Acuerdo Gubernativo número cuatrocientos cuarenta y seis guión dos mil

12 I (446-2000); el Reglamentode este "Fideicomiso"; y, otras leyesaplicables.'TERCERA.

131 ~EE"eMENTosPERSONALESDEL-FIDEICOMISO: De conformidad con el Códico de

14 Comercio, para los efectos de la constitución, funcionamiento

15 contrato, se determinan los elementos ersonales de la manera siauiente: A

16 Fideicomitente: El Estado a través del Ministerio de Finanzas Públicas. entidad aue en el

17 transcurso del resente instrumento se. le denominará el FIDEICOMITENTE: B

18 Fiduciario; El Banco de Occidente, Sociedad Anónima (Entidad Privada de Depósito

de Crédito) la aue en- el transcurso del Dresente Instrumento se le denominará el19

20 FIDUCIARIO. A esta entidad le fueron adJudicados los servicios de Fiduciario en

cumDlimiento del artfculo dos (2) del Acuerdo Gubernativo identificado en la cláusula21

22

23 la Secretarra de Planificación v Proaramación de la Presidencia. como consta en acta de

24

25 veintinueve (29) de noviembre del año dos mil (2000). faccionada Dor la Junta de

~..~~.,

I

'

"::':' , ,
, '.,.--, ~ '" .,.." " ''''''.''.' r "..-, ,'" 'o"

-l -- -- ---' " n__.___------- ---~.
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26 otización, nombrada por Acuerdo Interno número catorce guión dos mil de fecha treinta

27 30) de octubre del presente año, cuya actuación fue aprobada en Acuerdo Interno

28 rreintiuno guión do~ mil @~:~OO°.L~~~cha si~-.!.~~n,_~~.di~~!TIbr.e del año e!1 curso,

29 pmbos emitidos por la institución antes citada;.J_9-~ !..i9~~_omisario_~: ~L.Lo~_-

30 uatemaltecos que posean título o diploma de nivel medio ó título profesional que hayan

31 lificado de conformidad con el Reglamento del Fideicomiso, para la obtención de,.--.-..-..

-'

32 ecas que ofrezcan la Comunidad Internacional o el Gobierno Central, en convocatoria

33 ública o privada, a través de la Secretaría de Planificación y Programación de la

34 residencia, en materia de estudios de pregrado, postgrado, doctorado, así como cursos

35 e especialización, actualización y/o fortalecimiento, tanto en el país como en el

36 xtranjero y, que obtengan financiamiento parcial o total, con carácter reembolsable y-~~...

: ( 37 eembolsable y b) El Estado de. Guatemala. CUARTA. ORGANOS DE DECISION V'
38 ESTION: Conforme los artículos cuatro (4.) y cinco (5), del Acuerdo Gubernativo

39 Identificado en la cláusula primera del presente instrume~to ~~..?rganos principales de

40 ecisión y gestión para la administración del, "Fid~icomison son: A) Comité d~_1 C', / ,r

41 inanciamiento como órgano encargado de s,:!pervisa~_y_.~robar ~.!~!!:itiv~~.I..

42 ,inanciamiento parcial o total con carácter reembolsable y no reembolsable, el cual s_~_.

43 ,ntegrará por cinco (5) miembros con sus respectivos suplentes de la siguien~~Jor~a: -~--

44 ~I Seéretario de la Secretaría de PI~Eifical:?ión y_Pro.Q!:..amació!l de ~~residencia03~en J~---

45 residirá; b.) Un r~.I?l~en!ante del Ministerio de Fi~nz~ú~!~~asL. c) Un rel?.!:~~!:!!ant~,..

el Ministerio de Relaciones Exteriores; d) Un representante del Fiduciario; y, eLS!...

irector Técnico de Becas de la Secretaría de Planifi98C?ióny Programación de la ,-

46

4.7

48 !Presidencia quien actuará como Secretario, con voz..Rero sin voto. Este Comité

49 ~oordinará y dictará las normas y velará por el cumplim!ento de los objetivos d~l-

50['Fideicomiso", cu~as atribuciones y. funciones se definir~n en el Reglamento d~L

'---....

"- -. °-,. ---.. - .-- .u ---.
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I FINASECE." Los miembros "que participen como titulares en el Comité de

:' [~~~<3;~~~;;n~o,percibirán dieta.s a razón de Cuatrgcie.ntQs._que.tzales (0.40Q,00) por,

; l. s_~!S'~e_s_o.r:.di!:tadasy extraordiQ?riasa las queaslst'!.I},_n~u;f~p'i~n.d9 percibir gie.ta.?por .

¡
.\ I más de cuatro sesiones celebradas en el mismo mes calendario, Dichas dietas se
I .- .. . ' . ., ~

>1

,

aplic

,

ar

,

án con

,

' n cargo al patrimo

,

n iO

"

fid

,

eicometido; y S) La un

"

idad

,

Ejecutiva y Iéc nic

,

a, '

(
¡J

I ,),J ,'.)

" !. conf<?!mad~.-por la Dirección Técnica de Foment() de .Secas de la Secrelwi~L de i

y

~') ~f
I! P'.anificaciónyProgramacié>nd,e"la.Presidencia,cOllJoente.e.ncargadode ele.CLJI'!I.la? .: ~' ~
"i "'.o.I"!,!oo~'.deIComlledeFI"."I,ml.olo del FINi\.B.EOCE..9".tr,,"dooe,"'''',oe, 1

,

.~~~
-- ' I '-" ('

'" tambi~nu.se definirán en el Reglamento del FINABECE:. qÜfÑTA: FINI;.S DEL ~

IDI FIOEíCOMISO: La finalidad del presente "Fideicomiso" es contar con un niecanismo i
..- -. ,--,,-. ." " . --".. , , .,... . --o , .. u . . 'un' h. "!

11 pa~a_fin~nciar parcial o Jotalmente con carácter JeE2mQql~aQ!~LYno reembQ!~¡¡b!e: a ;

tra\tés de. la Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia, la oferta de1:'

,', becas que ofrezcan la Comunidad Internacional o elGobierno Gentral a gua\em¡¡ltecos,

., I _ell_C:()!:1Y.9.ci3toriaprivada o pública, en materia de.e.sWc!iQ.LQe.pregr¡¡do, po~tgré!do"

1',I dos:~o!.?J~.C>,,asi.como cursos de especialización, actualizac;ión.y/o fortalecimiento, tanto

t 1',I en. el.pais como en el extranjero. s'Ex;fj[~:' PATRIMONIO FIDEICOMETlDO,

jf I-!,~IÉQ~A,CJÓN, INCREMENTO y REDUCCiÓN: A)De 1i.\lntegración: El Patrimonio

,u IFi~eic91lJe.tLdo. inicial de UN MILLON QUINIENTQS MIL OUETZALESes

'" I jq..~ ,.5.°qcQOO.OO)asignado en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos del

:'0; .Esiad..C>:..S).Del Incremento: Dicho patrimonio podrá incrementarse con: a) Las

." ! aportaciones que el Estado asigne dentro de su Presupuesto General de Ingresos y

::: Egr~sos~b) Las aportaciones de"losGooperantesnq<;;iooé!!e!i..eintema.cionales;_c). Los
i

?J !.ren_~i~ientos que genere el patrimonio fideicometiQq; y. d) Cl,J<!!quierotro bien que
!

.1; ingrese al "Fideicomiso" y que no esté contemplado .en los incisos anteriores. j

:'s I Esp~c;í.fica.mente para el manejo de aportaciones de los cooperantes nacionales e
I

.'" /
J



26 I inte:':':1acio.nales:.lo.~.~~~c.~~s_~el~cionado~_c~n~I_~~.n.tr?l.de los re:~~~os, inforn:~~y.

27 lé:I~~~o.~ías,se regi:~_~.pO! 1?_~~_.cJisponga_E!~co~v.~~i?- r~~pecti~°.9~~ se hax.~~s~ito

~n 1.~!:1.!~~!.Gobierno 9.~_~._~-~P~~~~!3..~~ GU_~~~IT.1~I.§1_L~!9.~0 ..co°p.E:!~nte'.'=!'Ira _IE-.~~~L~~.

..,,1Fiduciario llevará el control de las aportaciones que incrementen el patrimonio

"1 I fi'?E:i?C>.metido,seg~!.1. !a~- f~en~e.s de. financiamient(), im~lement~nd()_y.?!~~c.~~a-- c.a.so,

11 Icue.~~as, subcuenta~ y los rE)~istroscontable.s a~xi~iarescorresp°n.~~E)!:1te_s'.5~LDela

\,' i Reducción: El patrimonio fideicometido se reducirá en todas aquellas cantidades que

. 1.1l.sE)a.~..empleadas para el cumplimiento de los fines sJel "Fideicomiso" y _1?sntl..~().~éI.r.i.°_spor

J4 I_a_~,:,.i.~i~tración que ..cobrE: e~ r:.i?uciario, tal como ..~E) est~blece en lan~lá~~I~_!?~cima

t 1~,I Cuarta de este instrumento. !SÉE'TIMA. DESTINO
. . . ¡'¡""N~'i""'''-- ... ., --,.

DE lOS FONDOS
.,... . n'- .'.

11;.1f!P~.E..SU~1§J1B,,9§'Este "Fide.icomiso"está destinado para financiar lo sigljiente: a)

1/ I!,~ril..~tnanciar par~iéllo t()talmE).~tecon carácte.r de.Eee¡m.b.olsable y r¡()_~~e_f!1b9ls.a_ble,a

111Itr.élv~s.de la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidenc;ia la oferta de

1"Ib.~_élsque ofrezcan la C°n:!uni~ad Internacional () el.Gobierno Central.?.gu.?terna.lte.cos,

'fJ

I

en convocatoria privada o pública, en materia de estudios de pregrado, pos!gracjo, i

l' ¡~;c~.~~a:do y a niveL~~.cu!.~~s.ejeespecialización, a~_tuaJ.izacióny/o forJal~¡~i~_~Jg,.tanto ¡
1;>¡el1.el pais como e11.e.1extranjero; b) El pago de las dietas a que se r~fier~__~I...~ltimo

I '

11 I párrafo del Articulo cuatro (4) del Acuerdo Guberf!ativo que autoriza_Ja_c!~_a~.i.~.nndel
1

11 Ipresente "Fideicomiso"; y c) El costo por la administración del FiduciarioL.9.e.acue.rdoa :

1'. Ilas .C;láusulas Décima ClJartay Décima Quinta de, la. presente escri~\JJ.i!:._.~2-CTt.."-A.

({ "; 1i&B!tL~Ib.8I~.r\gr-~~.~.C!();~,~~pEl FlpElC9~l~Q.; A través de.l.J:¡g~icpmiso"i ' .. ,-. ",..,c"',.. .,'... .,

;! Ipodrán otorgarse .,fin?nciamientos parciales o t()tales de la forl11?.§jg!1.i~o.te:A) ;

lB ¡ COr:\tr<:1tación:a) Con.carácter reembolsable: por megio d~ un contrat().di:!JIlJ!tl!9.?Javor
I

11 I de..guatemaltecos qu~ calif!quen,.d~acuerdo a lo estipulado en ej B.egL~m.?IlJodel
" ¡FINABECE para pbtener financial11iento total ocompJ~liIentario p¡3raeLp..illJQ_9.?_~~t\Jcjlos,

i

~_.....__..
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/0

I que ofrezca la Comunidad Internacional o el Gobierno Central a guatemaltecos, en

o,'f.';~;~~_c:~;~':~riVada o PÚbliC;', en' materia de. ~~tu~i;~__~~_pregradO, po_S~g~adO,

" Ld~.?torado~~~- como curso~ de_espec.ialización, a~t~_a.liz_a_~.!9~y.!~.fortalecimiEmto, .tanto ¡1 ,

I I..en..e~~~~~.co~o en el extranjero; y, b) Con carácter de no reembolsable: por m..ediode :
i

:; ¡ un contrato de apoyo financiero para financiar a guatemaltecos que carecen de recursos:

lo 1--"---' '

1

económicos suficientes y están interesados en la realización de los estudios que ofrezca I
...m. ... . . . .'" . ,

.¡ la Comunidad Internacional o el Gobierno Central a guatemaltecos, en convocatoria I
, .. -. .. .. . .. ... .. ... -" . . "'-,0 . I

" ¡p:i_vad~~.p..~t>.I~a, en materia d.e.estudios de pregrado,. postgrado,. doctorado y-a_.~.ivelde !, ,

9/ cursos de especialización, actualización y/o fortalecimiento, tanto en el país como en el :

111,. ~x;~;J~:;, -~ie~pre .que califiquen para tal financiamientode.'conformidad ~on lOS:

" I requ=~irn~~ntosque se establezcan en el Reglamento del F.INA8ECE. 8) OperacJones: !
I

1:' ¡ En ambos casos, el Comité de Financiamiento del "Fideicomiso" por conducto de la

,', ¡Unidad Ejecutiva y.Técnica, instruirá por escrito al Fiduciario, para que proceda al, . u .. . . . -. .. ..
;

14 i..~torgamie.~~ _~el..financiarnien~o correspondiente.. ~!!i~anciaf!lJ~nto provel1ie~t,: ..de

1', I~.o.~~.~~-r¡~s_o préstamos estarán limitados en su destino por_las r_e~ulaciones contenidas

,1' i en el instrumento que origine la fuente financiera. NOVENA. DESEMBOLSO DE LOS"' .. . ' "'-" --. .

171 ~~,~~~SOS: El Fiduciario desembolsará los recursos con carácter reembolsable y no
I

.11I reembolsable, con base en las resoluciones emitidas por el Comité de Fínanciamiento
o ... . ..

,,1i~e.I"'::Fid,,:i~~.rTliso",siempre y .cuando existan fondos en el patrimonio del fideicomiso.

:,o! .[)~~~~L',_'?E:RECHOS y OBLIGACIONES DE LAS PARTES: El Fideicomitente y el

';'.>i.~~~.':1.9~r~~_.~nf?rmescontables, financieros y de cualquier otra indole en relación con la,
!

~

\



"

2GIadmini:.!.~~~ió.f2..?~.I~deico~~so"~ _c2~r,~~~~~.:~_~alquie~~!l:1~~revisiones y auditori~s-

;'1 Id,:I~s9uentas y r~~!strosq~e!leveel Fiduciario,en,relacjÓncon est~~f~L~~9?~i~~,por

.'0 Ic~~d_~~~o de las inst!t~_cio.~.~s~?f!1petentes o.~e._d!~.'1~e I~- contrat.ac!9.'1_~~~erv.i~!o~._d_e.
-'- ' _u '-,\

;>~/I~S PÚblic~~~~ndi~~te.sfon carg~al.p~t.ri'!l?~io fid~icom~do~ d) Ejerce:!:..~a~-

'o fa.9~~~nes necesaria~ t~_~~e.n,tes.alograr los objetivos del "Fideicomiso" X_~~.~:!f!.1.e.I!~ie.~to

" I~.e.~~.~nalidad po~ la cual s~ constituye el mismo; e) Reservarse_.~~~~s,a!n.e,nte el

':' ¡derecho de rescindir el presente contrato; f) Remover al Fiduciario, cuando este no- . .

, ti Icumpla con sus obligaciones; y, g) Participar en el proceso de _lig~idacié)n del

." ,"Fideicomiso", B),--(?~!i~ac~o.n_~s: a) In.c~uir.~as_~~ignacion.es-- presupue~~~~a~

~'; Ic~r~~sEondientes ~,tr~ns~erir los recursos a "EIE3a~~o:'para constitui!~I_'!id_~!<:~l11iso",

'[; I~Lco~,o'para incr.em_e_n..ta.~I~!~1 ~iscalizar que 10.~.r:.~.c;,LJ.~~~sdel "Fidei~()~~9~_~~IJ.tili<::en

\7 I~nica Y..e..xclusivarn~.'1t~p.ar~lo? fines previstos en ~!Acue~do Gubern~t!::?e9r. m~9..i°.gel /\
, \ />!~. ,,

'

( r -1>-'r-l;; '--'.. ~

111IClJ~!__sE!creÓel "Fideicomiso"; y, c) Aprobar el Reglamento del Fideicorniso~II_:'i;gFL-/2- p z~-~
,qIE!~J;J~RIO¡- A) D~rech_c>~:,a)-Ejecutar todas las ?cciones administré1!iv_~~Y.lud.~cia!es

'0 Iq~,e.- sean necesar~a:>_l?éJrC!. léJ adecuada admini~traciÓn y defen~a. -_9~-'_r:'.§ltri!TI()niq

11 I Fi~e.icometido. b) _P.~Lc~ircon cargo al patrimonio fideicometido,l()s--~~l}g~arios

1:' !e.s~~~lecidos en la~!á.uslJla.Décima Cuarta; B) Obligac)ones: a) Dar ~1J_rnp!i..'1:lien!~a las

,.idi~ectrices que emita el Fideicomitente, en coordinaciÓncon el Comité ~~_Ei!:1?.n.ciami_eClto

" ¡del "Fideicomiso", debiendo actuar con la debida diligencia, de conformJdad con,
1', ;efic;ientes prácticas baClcarias y normas financieras y de acuerdo con.la~- c:I!.¡;p()~Lciones

11, iestablecidas en el Acuerdo Gubernativo de creaciÓn del "Fideicomiso", el presente, '

1,' jContrato de Fideicgmi~o,el~eglamento del FINAEjECEy las normasy.~§1iJ2.l¿I,afiones
1:, Ique, pudieran crearse en el futuro y se relacionen con el mismo; b) Inve~irlosJecursos

'" Ino ,utilizadosde Fideicomisode conformidadcon la Cláusula D~C[Il'!~Ogt?YéJdel

11 ¡presente instrumento; c) Colaborar con la Unidad Ejecutivay Técnica_d~IFINABECEy
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.
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. d

.

el :

IF!?>~~i 1-_"Fideic~r::~s_O~,__d)Estable~er 10:.-controles, registro.s- co~tab~~Lauxiliares .~~.~.e~a.rios. , '

¡ :1 ¡_que le_~~~~i.t~n?roporciona~ ~IFideicomitente y.a._I~ Un~9~J___E)ecutivay Técnica del ¡

I

1
I

I

I

:,
I

I

//
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FINABECE los Estados Financieros mensuales delu"Fideicomiso" y cualesquiera otra:

" i.~~f~~~:~}~~~que se requiera sobre el uso del patrimonio - fideicometido; e) No podrá ;\1

" I sustituir ni delegar su funciÓn fiduciaria en ning
.

una otr

.

a

.

instituciÓn; f) Re

.

mitir -

\..! mensualmente -los Estados Fin~ncieros del "Fid_~ic_~m_is()"--a~._Ministeriode- F~~~~zas

n 1_.~.~_b.lica~.<::~~~J'~cJeicomite0te.y-~ la U.~id~d Ejecutivaj Té~nicadel '~Fideicom.~so~derltro

v I de_I.?~_?~ezJ10)días hábiles siguientes al mes vencido, así como toda la inf~rmaciÓn

11)I gu..~._é.~t~~r~quieran oportur1.amente,en. cumplimiento de,.lo estipulado en el Articulo

11I.ci~~u..~t~. y_nueve (59) de la Ley Orgánica del Presupuesto Decreto número ciento uno

I~' I guiÓn noventa y siete (101-97) del Congreso de la República; g) Crear los registros

11I necesarios que permitan llevar en forma separada, cuenta y razÓnde los fondos, según'

,.,I .1!!~en.~e:..~EJ !inanciamier1to,. cu~ndo.estos se der~~e.n_~e dOQ~ciones °2r~~t§mos

151

.

!1~

...

.~

,

~ona~e:s.

.

.~.E!

.

xtranjeros ,Yusea

.

.

.

_reqUisito de la en

.

ti

.

cJadC()qReran

.

t

,

e

"..

;,Yh) ,

.

Ej

.

e~uté!r

.

el ;
Ii} l".F~d_e:~c_o.~~s.!:':~cjeacuerdo con !odispuesto en el presente c9ntrato,JjEC,IMA PRJMERA. ', ' ,

17 f~6.~-~J~!.!3.A.CIÓN:Las partes convienen que, sin perjuiciodejas funciones que les
l' ,

.11 !co~re:!3.f?o_rJde:n.de conformidad con el CÓdigo de Comercio, .elAcuerdo de cr~ac;iÓn del

19li=ic!.e:iCO~iS~.Y..su Reglar:nei!toclaAdmi~istraciÓn. del misnlola ejercerá el Fi9IJciario

~'n ! .c_omo~~°.rJsablede todas las.operaciones contables, fina.n~l~rasy legales, así como

~1¡ .ej~r.~~~ la~acciones ,correspondientes tendentes a la recuperaciÓn de los créQitos

.-:' ¡otorgados por conducto de este "Fideicomiso", DÉq-'M~SEGÍJNDA. ENTREGA DE
;

~'J !'::s,oBQ9SA U:>SFIDEICOMISARIOS:La entrega de.los fondos que se otorgu~rJpara

,',1 :fina~ciamientos a los beneficiarios que se establecen en la Cláusula Tercera de ~ste !,
~, ,_if}.s!!.ur:1]_e:Q!q...serán de acuerdo él lo establecido en el Reglamento del "Fideicomiso" y en

--'

-------



,//

13 ~ú I~_~~ntratos respectivos. :DÉCIMA TERCERA. CONDICIONES DE
_00 "'- - .. -;~_./ oo o ..0 -" 'h.

;>;,~tE!,NANé!e..~IEN.TO:~Los beneficiarios a los que se les apruebe el financiamiento por
'_"0'__- . ..0./...- oo.-.'o'-'--'¡i(T~;1"-H.:r:J.A>'tZ.--O__U_-'-"-')2~;;;Oc.'.:VW(""------

;"J IP~_~~.~.I:'Fideic°m.i.s.?~'~f!!~~~~.~_~ncontra~?~e: o~p_oX~.!i.~~~~ier-,,: o..?~ mutuo~- do~5:!~_s.e: .

.'" Id~t~lIarán.Ioscompr?rnis?s contraídos por los beneficiarios, además, de I~so.c.o~d~iones

lO I~~~~~inistr~.ción,--~~~j°.!i!:1.C!..~c~er~ e infor~~s.; Y..oe:n.~~ ~aso; forrna de liquidación.e?r

:11Ip~~:.doe la personao~u~ re<:iba!os !ondos del "Fidei?_o.miso:', plazos,in~~~~~_~s.~~~~ntias,

'\;' ,así como todos aquellos otros aspectos que establezca el Reglamento del

/~t,:t I"~i~~icomiso". q~M,~':SW~:~TA."..HONORA~19S~OR AD~~~~TR~EI~~_:. Al.

1.1I.~~~~~.~_r!ose le reco~ocerán honorarios de la fo~ao siguiente: a) De un millón- " ' ' ...

l. \~, 1!:!~i~!:':1.tos mil qU~tzal~~ - -(.9:.1,500,000. 00) has~~..ci~co mill<?~~~ 9_~-_.9.~E)~_a.les-

1fi I~~~~~~,OOO.OO).el--~er~ PLl~to.cinco por cien!?jO.5%) anual;h...~L_D~...cinco

17 1_m.iII?_~:~ de que~~.I~s .c~~ .LI_n.centavo (Q.5,0~0;~~0.9.1) hasta diez millones de
---oo 00"

I~ 19~_~E~~s (Q.lO.~gO,gOO.O~)e!--cero punto cuatr~. por ciento (O.4o/~Lan~al; -~) _De

w I~~_m.~lIones de qLloe!Z~!~~ con- un centav? (Q.1 O!~O~.q,OO.01) hast~._v~~~~.~i~lo::es

lO Id_~ 9L1~!Zales (Q.20,o.°_o..o.~():OQLel cero pUI1~o otr~~ .poro cient9(0:;3.~2._~nu~;--_x-- d) .

11 I ~_á~_de Veinte ~~I?!::~~ud~9olJ~tzales (Q.20,000.,<:!00,OO). el cero PUool1~c:>_~o~..p.?!...~iento

1;' ¡(0.2%) anual. Dichos porcentajes serán calculados ypagados mensualmente.c?~ b~se al

I'! !sa,I~() promedio del pat~imonio~deicometido, registra.do durante el me_s.?.~j~~0_~e_9°b.ro,
I .. I

/ ~ 11 IR.:~S!M~'.:",,,;:),Q]Jlt'I:rA~:"E~E~CICIOCONT ABLE,.I~!:_ORMES .F~NAf\!CI~B..9-~,.-y ¡
,. I

", :
1

P'F.,:t,~BMJ!:i~.CIÓN:'''DE RESULTADOS:i A) Ejercicio Contable: ~I. .E:j~rcicio :

. I

11, IContable del "Fideicomiso" principiará el uno (1) de enero y terminará el treinta y uno I

11 1(31) de diciembre de cada año, salvo el primer ejercicio que seri!_~_e.~rtirmde_la I
. .. _. .. I

'" Ifecha de su constitución, al treinta y uno (31) de diciembre del mismo año; . B).Informes ¡
I . , I

1" ~inancieros: En los primeros diez (10) dias hábiles siguientes al vencJ.rr¡ie_r:!t2.ge.cada

I

.Ij mes. calendario y sin necesidad de requerimien.to,el Fiduciario ~5~ber.~.__~~!1:1!!iral I.~. .. 000" ~
i
!
I

- ¡

I

J
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le

I:?
/¿j

le¡

1 Mi~is!:.~~.,~~,=-inanzasPúblic.as,por conducto de la DirecciÓn..d~Crédito Público y a la
i

! 1l!~~ad ~~_~~ti~ay Técnica.9~~~~Jd~icomiso", 10s~st§l~0_~ELna..':'.cieros y la sit':la~i~~--de

:. Ila.,g..arte:.~..9.~~_"~i~eicomis(¡"al último,dia del mes,3nt~ri2.~~..Y!_C).DeterminaciÓn.-de

,1,Result.a_d9s:_-Los productos que el "Fideicomiso", perciba efectivamente de sus

,.¡operaciones de crédito, asi como de las inversiones que se autorizan en este Contrato,

" ¡en'.f~;~:~~,IO~~1 se destinarán a cubrir: a), Los honorarios del Fiduciario, por

":a~r:ni~str~c~~~?el "Fideico,r:n~.?"!._~LLos costosL~§I.sto~_~:;¡!Js,!dos estrictall1~_nt.e,.el1,

IJ~urlc:.i~r1_~~_I.?.~.fi~es del "Fidei~()r1]i~o";y-,.C): Si 10spro~uctos_qlJ..esegeneren!:1.°JLJ~r_ell

,,~uficientes para cubrir los conceptos anteriormente señalados, el Fiduciario podrá

'" ~0In.a.rl()s_9_e:~!!lc:>,nto total delpatri,Il1~:>nio fideicometido, .Las utilidades que se obtuyie;refl. al ,
i

" rn.§I~~~_c:.a.9~ejerCiCiocontable,_se- registrarán en.ulla _cuenta ,específica, las_cuale~

1:' ¡ervirán para incrementar el ,patrimonio del "Fideicomiso". DÉCIMA' SEXTA"

I~W~~S>~!~.SLDf\D,D~ACTIVOS:- El Fiduciario, para.losef~_ctosdelo estipuladC?enel

" prtiC~!e>._~_~!,:ci~ntos setenta,} --cinco (775) del CÓdig()__c!E!, Co~ercio! .queda
." expresamente facultado para vender los bienes que haya adquirido como resultado de

11 las ~~e;a~iones normales de este "Fideicomiso" e ingresarJos fondos obtenidos a las
¡, , ' '--' --,--- --
I

1:'disponibilidades del mismo, debiéndose observar lo establecido en el Reglamento del
I -- - ,-- , --- ' - - - ,--"

;1; :'Fideicomiso",DÉClMASEPTIMA:PLAZO: El plazo del presente"Fideicomiso"es de

1~ ~~~~¡~c~ ~~o_;;~'Q~_~I~~-~~~~VA.,..INVERSI9N'~S:, Mientras los recursos del

2(1¡'Fideicomiso" no sean utilizados para los fines señal?dos, el Fiduciario, por, --o -- -, - -
I

:>1 !nst~ucc:.i.ones del Comité de Financiamiento, deberá mantener dichos recursos invertidos
I

~'i ~nya~o.r~~_?el Estado de c()n.v_e.r:ti~ilid~ci--inmediata ,o_en" ~epÓ~i!9S,- o VaIO[E;~L.9~,los
j

2] ~ancos Y financieras del sistE!.m,éi--na~!()nalque cUrr1plan con las caracterís!ic;!J.s,_ge
, . , , '
I

'.1 Feguridad,.garantia, mejor rentabiliciad yliquidezy queno interrumpan la contin\-!i<:t?9.9e¡1

2,;1'!,:,i.9_~i~~~~~:':..~~.~!!y1,~NOV,E~A~_E~~IN,CIÓN y LIqUIDACiÓN DEL FIDEICONIISQY --"
.' ,
!

/'

-, I

I



76;lij~!.~.:LIi~~PQEL..~~:r~Ir~O~()..~II?EIC<?~~TIDO:. A) Extinción: E~ '~!5!.~!~~~~~:~sen

;'1 le~tin..~uirá por las oausalesa que se refiereel Artículosetecientosoc~e~t.ax~i~t~j787)

;'11 1~~~.CódiQo de Come!~j<?nY.P5Jr!:I.irlcumplimient(). d~J~~nc<?~dicione~x~stipul~~~n~~~el.

.., I p~,e.~~..nt~ contrato; B)!::i9.~i~ac.i~n: El Fideicomitente nombrará a un<:,.s:..°'""0~~0_c.?cn~

," l()r\Ja.~? liquidador de.l. ".~ideic,().miso". La liquidación o en el caso de exi~tir_~~:~_e~~!.ías a

\1 ICélrg..o.del"Fideicomiso" a su extinción, se llevará a cabo conforme a las ley.es aplicables

l',' IY con los recursos disponibles en el orden siguiente: a). Pago de honorarios y gastos

. 11 19':!!: ~e_éldeuden al Fiducia~io;. y. b). Los costos,gastos y honorarios..~~LJ~~.cJ.C!.~_E<?!.,e,l

:<-1 1~~_c:!.e~9?,~~S~"afavo!. .d~.terc.~r,<J.s..El Fiduc:iari() presE!~tará al Fideico~!t~~un .i,~~orr:ne

1', Ic..o_C!1E!~to.de su gesti?n,. c()~ det~lIe de ingresos nYegresos ejecutados ~.r?~~Í!:..~~1? lecha...

11; Id~ constit~ción del "Fideicomiso"; y C) Reintegro del Patrimonio Fideicometido: Al
, , ,'... . . ." "'.n" ..., .. .. .. u ". I

" le.x_t~n.g~rs.e el "Fideic.()misno",previa liquidación del m.ismo, los bienes., disi?.<Jn,ibilid,adesI .
'111 Id

. e efectivo y demás activos que figuren en los Estados Financieros del "Fideicomiso" [
'..n .. . ,'. , I

" Isn~r.~E!.~eintegrados por el fidLJci!3!ioal Fideicomitente'n V"S:1~SIMA. MO,q!fJ,~~~!O~E~ E !
c:;;:?O '" [INTERP,RETACIONES: A) Modificaciones: Toda modificación a los términos y

"~-",",""""''';"',"'' n -,..., -- ., ., .. . ,. '--'''---'''_'...n..'..'_''

,,1~Q(j.i~iones de este...G.e>nJra\(),.s.erá previamente acordada entre las ,pa,r:!.e_~LS~- hará

I
I
I
I

I

\' ..-

,: Ic()n~tar, en Escriturél..f1~bli~a, y, B) Interpretaciones: Para la inte~er_E?.!?~~~r1..9.~las

" I cI~usulas de este Contr~to, en I()s casos de duda, se resolverán de cOrn~,i]."é!c.l:l~rd.o,entre !
I

,,'1 el Fideicomitente y el Fiduciario, con la aprobación del Comité de Financiamiento. :
. ,. ,

.2 / 1""""" ,'..,,". YJ~,$~!Mí.\¿;~e~lr~t;~f': Declara el señor Raymond Frank Pu_c~!Din Gj!:Jsti,, en

\'. Irepresentación del Fiduciario que acepta expresamente la constitución. del presente

1: I "fi.9e¡icomiso". Los cO!"TlpareciEmtesen los términos relacionados acepté!.rI-_el cO'ltgni.do I

" Idel presente Contrato. Doy fe de tener a la vista: a) La documentación cO!1la..que los

\ ',o.\Q[9?ntes acreditan. s,u~,cep!.¡:¡?entaci()nes; b) La traQs¡;;ripción del PUl1to<:;.~a[l,Q_9(;JJ.Acta.

.., ! número dos mi seiscientos treinta y nueve (2639) de fecha seis (6) de diciembre, del año

I
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dos mil (2000) del Consejo de Administración, la que copiada en su parte conducente,

literalmente dice: "CUARTO: FIDEICOMISOS: b) Se informa sobre la oportunidad de

. constituir "Fideicomiso Nacional de Becas y Crédito Educativo. de la siguiente manera:

Fideicomitente: El Estado de Guatemala a través del Ministerio de Finanzas Públicas

Fiduciario: Banco de Occidente, S. A. Fideicomisario:a) los guatemaltecosque posean

titulo o diploma a nivel medio ó titulo profesionalque hayan calificado para la obtención

de becas que ofrezcan la Comunidad Internacional o el Gobierno Central, en

convocatoria pública o privada, a través de la Secretaria de Planificación y

Programación de la Presidencia, en materia de estudios de pregrado, postgrado,

doctorado, asl como cursos de especialización, actualización y/o fortalecimiento, tanto

en el pals como en el extranjero y, que obtengan financiamiento parcial o t,otal,con

carácter reembolsable y no reembolsable. b) El Estado de Guatemala FjnaNdad:la

finalidad del presente fideicomiso es contar con un mecanismo para financiar parcial o

totalmente con carácter reembolsabley no reembolsable, a través de la Secretaria de.
Planificación y Programación de la Presidencia, la oferta de becas Que ofrezcan la

Comunidad Internacional o el Gobierno Central a auatemaltecos en. convocatoria

privada o pública, en materia estudios de pregrado, postcrado, doctorado asl como

cursos de especialización, actualización v/o fortalecimiento. tanto en el Dais como en el

extranjero. Patrimonio Fideicometido: Patrimonio inicial: es de un millón Quinientos mil

quetzales exactos (0.1,500,000.00) asignado en el Presupuesto General de Inaresos v

Egresos del Estado. Incrementos: El patrimonio en fideicomiso DOdrá ser inerementado

por: a) las aportaciones que el Estado asigne dentro de su Presupuesto General de

Ingresos y Egresos b) Las' aportaciones de los cooperantes nacionales e

internacionales e) los rendimientos Que cenere el patrimonio fideicometido. d)

Cualquier otro bien que ingrese al fideicomiso. Plazo: 25 años Honorarios del Fiduciario:



"

26 El fiduciario cobrará: Monto Patrimonio Tasa anual o/OQ.1.500,OOO.00-Q.5.000,000.00
,'-,-"--"'_n... m "__n'_u_,,,,"'- '''''u_n.o ,

27 0.5% Q.5.000~9_1..:Q9:9:.~.9:00q,_°.2Q.g.0.. OA.% .Q.19:~99!00~ .Q.o:..q..~q.ooq!gqo~OO. .9.:~O/o

~o l~á~~.9:~0:000,Oo.O.00 0:20% El Consejo de Administración. resuelve autorizar lal
. I

29 l~onstituc~~~~L!:idej~I:?I!I~~_.~a.~i~~al..~~.. ~e~as y.c¿~~~~~--!=.du.ca~i~ocJ.ela m~nera:

30 resentad~i.Ja_~~I~_..a -~~.~JqlJ.ier~_~~....1~s._.Rep'res~!:'t¡:¡.rlt~~...!::EJ~~~e.~_-del Banco a

?I 1- compa!ecer ~~~~~ota!i.<? F.¡¡r_~uC?t.<?r~~_EJIJ!:'~t~':I!1'1e~torespe<?ti.~o..~;:¡~s~~o~l~ Jur!~i.ca_y e

¡
32 I Departamento de Fideicomisos del Banco de Occidente deberán revisar y aprobar el.

n u_-'- .._u , .. .-- "
33 detalle final ~~ las.c°rl~icion.EJ.~9~ ~_sl~ ~d~i<?~lT.'j~o.:.n._~.~.<?!~.~~c;~2._¡;¡- ~o~. ot()rQ.ant~s

34 I_~~mes bie_rli~p.!l~~tE~ dEJ--s~c<:lrl!EJ!:'~~.~"_()_bj~to!yalide;z)' .ef~c!os!I3.~.ales! lo ratifican,

35 I~eptan Yfirm¡;¡_~_!?_~!9.st?_I.o_ante!~r.~_xJ)lJest~Q..O~~E... ...,- un_. .._..

:: :~ t~- "--~:~._~:_-~' -,-=
.-k;;;~~,

38

39

40

41 --...

~2
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